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Impuesto sobre sucesiones 

 

 

En el marco del proceso de testamentaría que nos ocupa, las entidades exigen la 

justificación del pago o exención del impuesto sobre sucesiones, salvando así la 

responsabilidad subsidiaria que por el pago del impuesto corresponde a los intermediarios 

financieros en las transmisiones mortis causa de depósitos, garantías, certificados de 

depósito, cuentas corrientes, de ahorro, o cuentas especiales, según se infiere de lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y en el 

artículo 19, letra a), del Reglamento del citado impuesto. 

 

Así, la citada ley y su Reglamento establecen que «los intermediarios financieros no 

acordarán entregas de bienes a personas distintas de su titular sin que se acredite 

previamente el pago del impuesto o su exención, a menos que la Administración lo 

autorice». 

 

El DCMR ha indicado al respecto que la salvaguarda de tal responsabilidad no puede llevar 

a la conclusión de que las entidades se encuentran habilitadas para bloquear el saldo de la 

cuenta mientras no se efectúe el pago del impuesto o se justifique su exención. Cuestión 

distinta, sobre la que nada cabría objetar, es que las entidades retuvieran la suma necesaria 

para evitar el supuesto de responsabilidad subsidiaria establecido a su cargo por la 

normativa fiscal, tomando como base —a efectos fiscales y a falta de acreditación que 

permita establecer el saldo cuya propiedad deba atribuirse al causante— lo dispuesto en el 

artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

 

Por otro lado, para soslayar el posible perjuicio de los herederos que necesiten disponer de 

los bienes depositados en entidades bancarias sin que estas se conviertan en responsables 

subsidiarias del impuesto, el Reglamento anteriormente citado tiene regulado un régimen 

de liquidación parcial o autoliquidación (arts. 78, 86.2 y 89)1 mediante el cual se puede 

                                                   
1 «Artículo 78. Liquidaciones parciales a cuenta. 

1 Los interesados en sucesiones hereditarias podrán solicitar de la oficina competente, dentro de los plazos establecidos para la 

presentación de documentos o declaraciones, que se practique liquidación parcial del impuesto a los solos efectos de cobrar seguros 

sobre la vida, créditos del causante, haberes devengados y no percibidos del mismo, o retirar bienes, valores, efectos o dinero que se 

hallasen en depósito, o bien en otros supuestos análogos en los que, con relación a bienes en distinta situación, existan razones 

suficientes que justifiquen la práctica de liquidación parcial. 

2 Para la práctica de las liquidaciones parciales, los interesados deberán presentar en la oficina competente un escrito, por duplicado, 

relacionando los bienes para los que se solicita la liquidación parcial, con expresión de su valor y de la situación en que se encuentren, 

del nombre de la persona o entidad que, en su caso, deba proceder al pago o a la entrega de los bienes y del título acreditativo del 

derecho del solicitante o solicitantes. 

3 A la vista de la declaración presentada, la oficina girará liquidación parcial, aplicando sobre el valor de los bienes a que la solicitud se 

refiere, sin reducción alguna, la tarifa del impuesto y el coeficiente multiplicador mínimo correspondiente en función del patrimonio 

preexistente. 



 

 2/2         

obtener la disposición de los fondos y bienes depositados a través del ingreso del importe 

de la liquidación parcial o autoliquidación parcial que corresponda, ingreso que cumple, 

además, la función de extinguir la responsabilidad subsidiaria de las entidades bancarias. 

 

Otra de las cuestiones que se plantean ante este DCMR son los supuestos de aplazamiento 

o fraccionamiento del pago del impuesto. Así, en la normativa tributaria se prevé la 

posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento del pago del impuesto, pero no existe una 

previsión similar a la mencionada en el párrafo anterior en cuanto a la extinción de la 

responsabilidad subsidiaria de la entidad por la sola presentación de la correspondiente 

solicitud. 

 

Por lo tanto podemos afirmar, sin perjuicio de lo que pudiesen resolver, en su caso, la 

administración tributaria o los tribunales de justicia, que las entidades de crédito que 

entreguen fondos depositados en ellas por los causantes a los herederos y a los legatarios 

son responsables subsidiarias del pago del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 

responsabilidad que se extingue únicamente mediante el ingreso del importe de la 

liquidación parcial o autoliquidación parcial que corresponde o, por supuesto, mediante el 

pago de la liquidación definitiva que corresponda. 

                                                   

4 Ingresado el importe de la liquidación parcial, se entregará al interesado un ejemplar del escrito de solicitud presentado con la nota del 

ingreso. La presentación de este escrito acreditará, ante la persona que deba proceder a la entrega o al pago, que, fiscalmente, queda 

autorizada la entrega, el pago o la retirada del dinero o de los bienes depositados. 

5 Las liquidaciones parciales que se giren con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo tendrán el carácter de ingresos a cuenta de 

la liquidación definitiva que proceda por la sucesión hereditaria de que se trate.» 

«Artículo 86. Régimen de autoliquidación: Requisitos. […] 


